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ARCRECIFRONT 

 

ACTA N.º 0018 – 2025 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Ejercicio comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024 

 

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, siendo las 8:30 a.m. del día 15 de 

marzo de 2025, se reunieron en la sede de la Estación de Clasificación y Aprovechamiento, 

ubicada en la Calle 1B No. 5A-71, Barrio Las Cruces, los asociados y afiliados activos de 

la Asociación de Recicladores Crecer Sin Fronteras – ARCRECIFRONT, dando 

cumplimiento a la convocatoria publicada con al menos quince (15) días de anticipación. 

La Asamblea fue instalada por el presidente y secretaria de la junta directiva, y se procedió 

a desarrollar el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Bienvenida 

2. Oración 

3. Himno Nacional 

4. Elección de presidente y secretario de la Asamblea 

5. Llamado a lista y verificación del quórum 

6. Lectura y aprobación del acta anterior 

7. Presentación del Informe de Gestión 2024 

8. Presentación de Estados Financieros 2024 

9. Presentación y aprobación del Plan de Trabajo 2025 

10. Aprobación de la aplicación de excedentes 

11. Aprobación para permanencia en el régimen ESAL ante DIAN 

12. Proposiciones y varios 

13. Lectura y aprobación del acta 
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ARCRECIFRONT 

 

DESARROLLO 

1. Bienvenida: 

El Representante Legal, Huber Muñoz, dio apertura oficial a la Asamblea y agradeció la 

participación de los asistentes, resaltando la importancia del encuentro para el futuro de la 

organización. 

 

2. Oración: 

Un asociado voluntario dirigió una oración colectiva. 

 

3. Himno Nacional: 

Se entonó el Himno Nacional de la República de Colombia. 

 

4. Elección de dignatarios de la Asamblea: 

Fueron elegidos por votación: 

• Presidenta de Asamblea: Yaneth Sanchez Pardo 

• Secretario de Asamblea: Alejandro Muñoz Sanchez 

 

5. Verificación del quórum: 

Se verificó la asistencia de 10 asociados hábiles, cumpliendo con el quórum estatutario. Se 

firmó el registro de asistencia. 

 

6. Lectura y aprobación del acta anterior: 

Se leyó el Acta N.º 0017 correspondiente a la Asamblea de 2024 y fue aprobada sin 

observaciones. 
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7. Informe de Gestión 2024: 

Presentado por el Representante Legal. Incluyó: 

• Alianzas estratégicas: Apoyo técnico y legal con la organización CUAL para 

resolver aplazamientos con la SSPD desde 2021. 

• Logros clave: Renovación de acuerdos institucionales (CREMIL, Hospital Militar, 

Jardín Botánico, etc.), proyectos de infraestructura, adquisición de vehículo de 

recolección con apoyo de UAESP. 

• Gestión social y comunitaria: Capacitación en seguridad laboral, dotación de 

elementos de protección personal, campañas de sensibilización ambiental. 

• Innovación: Implementación de software de gestión y sistemas GPS para 

trazabilidad. 

• Recolección y aprovechamiento: Se gestionaron aproximadamente 2.280.000 kg 

de residuos reciclables. 

• Retos enfrentados: Trámites administrativos, exigencias normativas, y procesos 

con la SSPD aún en curso. 

 

8. Presentación de Estados Financieros 2024: 

La contadora expuso: 

• Ingresos operacionales: $730.218.000 

• Costos operacionales: $138.087.000 

• Gastos operacionales: $176.107.000 

• Gastos de ventas: $394.971.000 

• Gastos financieros y otros: $19.693.000 

• Utilidad neta del periodo: $41.703.000 

• Total activos: $410.135.000 

• Total pasivos: $229.783.000 

• Total patrimonio: $140.206.000 
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Aprobados por unanimidad sin objeciones. 

 

9. Plan de Trabajo 2025: 

Presentado y aprobado con énfasis en: 

• Expansión de rutas y cobertura 

• Renovación de equipos 

• Implementación tecnológica 

• Inclusión social de recicladores 

• Fortalecimiento de alianzas 

• Educación comunitaria 

• Cumplimiento normativo con cronograma semestral 

 

10. Aplicación de Excedentes: 

Distribución aprobada: 

• 30%: Adquisición de equipos y vehículos 

• 25%: Nuevas tecnologías 

• 20%: Capacitación y seguridad 

• 15%: Proyectos comunitarios y sostenibilidad 

• 10%: Contingencia y operación general 

 

11. Permanencia en Régimen ESAL – DIAN: 

Se aprueba por unanimidad autorizar al Representante Legal para realizar los trámites para 

continuar en el régimen Tributario Especial 
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12. Proposiciones y varios: 

Durante este espacio, se trataron diversos temas de interés institucional. En primer lugar, el 

equipo técnico de la organización CUAL expuso los avances regulatorios alcanzados tras la 

firma del Decreto 1381 de 2024, que incluye: 

• Reconocimiento de la actividad de recuperación dentro del esquema tarifario. 

• Ampliación del periodo para la formalización de las organizaciones recicladoras. 

• Exclusividad gremial por 15 años para la actividad de aprovechamiento. 

• Diseño de esquemas diferenciados de vigilancia para organizaciones recicladoras. 

También se discutieron los procedimientos técnicos exigidos por la SSPD en materia de 

trazabilidad de rutas, reportes de supervisión y gestión de vehículos, así como la 

importancia del cumplimiento de los lineamientos normativos vigentes. 

Se abordaron temas relacionados con errores administrativos pasados que generaron 

aplazamientos por parte de la Superintendencia desde el año 2021, y se reiteró la necesidad 

de mantener el orden documental y operativo para evitar futuras sanciones. 

Igualmente, se hizo claridad sobre el uso del código CIIU 9609 en el RUT de los 

recicladores, como actividad económica reconocida para efectos fiscales y de 

formalización. 

Por otro lado, la Asamblea autorizó por unanimidad al Representante Legal para: 

• Prescindir del Revisor Fiscal, en razón a que los montos manejados por la 

Asociación no hacen obligatorio dicho cargo según la normativa vigente. 

• Cambiar la contadora actual, permitiéndole designar un nuevo contador(a) que 

asuma legalmente la responsabilidad contable de la organización. 

Finalmente, se recordó a todos los recicladores la importancia de asistir puntualmente a las 

jornadas de verificación y de cumplir con los protocolos exigidos para el reporte de micro-

rutas, pesajes y entregas. 

13. Lectura y aprobación del acta: 

Se realizó la lectura parcial del acta y se aprobó su contenido por unanimidad. 
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CLAUSURA 

No habiendo más asuntos por tratar, siendo las 2:00 p.m., se dio por concluida la Asamblea 

General Ordinaria. 

 

Presidenta de Asamblea 

 

 

 

Yaneth Sánchez Pardo 

C.C. 39679231 

Secretario de Asamblea 

 

 

 

Yaniber Alejandro Muñoz Sánchez 

C.C. 107371276
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